
 
 
 

CLÁUSULA DE MEDIACIÓN SIN REFERENCIA A ARBITRAJE 

Toda controversia derivada de este contrato o que guarde relación con él, 

incluida cualquier cuestión relativa a su existencia, validez, interpretación, 

cumplimiento o terminación, queda sometida a mediación, 

encomendándose la administración de la mediación y la designación del 

mediador al Centro Español de Mediación, de acuerdo con sus Estatutos y 

Reglamento vigente a la fecha de presentación de la solicitud de mediación. 

El idioma de la mediación será el [indicar idioma]. El lugar de la mediación 

será [ciudad] 

 

  

CLÁUSULA DE MEDIACIÓN CON ARBITRAJE SIMULTÁNEO 

Toda controversia derivada de este contrato o que guarde relación con él, 

incluida cualquier cuestión relativa a su existencia, validez, interpretación, 

cumplimiento o terminación, queda sometida en primer lugar a mediación, 

encomendándose la administración de la mediación y la designación del 

mediador al Centro Español de Mediación, de acuerdo con sus Estatutos y 

Reglamento vigente a la fecha de presentación de la solicitud de mediación. 

El idioma de la mediación será el [indicar idioma]. El lugar de la mediación 

será [ciudad]. El inicio del procedimiento de mediación no impedirá sin 

embargo a las partes iniciar un arbitraje de acuerdo con lo previsto en el 

siguiente párrafo. 

Toda controversia derivada de este contrato o que guarde relación con él, 

incluida cualquier cuestión relativa a su existencia, validez, interpretación, 

cumplimiento o terminación, queda sometida a la decisión de [un árbitro / 

tres árbitros], encomendándose la administración del arbitraje y la 

designación de los árbitros a la Corte Española de Arbitraje, de acuerdo con 

sus Estatutos y Reglamento vigente a la fecha de presentación de la solicitud 

de arbitraje. El arbitraje será de Derecho. El idioma del arbitraje será el 

[indicar idioma]. El lugar del arbitraje será [ciudad]”. 

 



 
 
 

 

 

CLÁUSULA DE MEDIACIÓN CON ARBITRAJE CONSECUTIVO 

Toda controversia derivada de este contrato o que guarde relación con él, 

incluida cualquier cuestión relativa a su existencia, validez, interpretación, 

cumplimiento o terminación, queda sometida en primer lugar a mediación, 

encomendándose la administración de la mediación y la designación del 

mediador al Centro Español de Mediación, de acuerdo con sus Estatutos y 

Reglamento vigente a la fecha de presentación de la solicitud de mediación. 

El idioma de la mediación será el [indicar idioma]. El lugar de la mediación 

será [ciudad]. 

A falta de resolución de la disputa dentro de los [60] días siguientes al inicio 

de la mediación o de cualquier otro plazo pactado por las partes, la disputa 

quedará sometida a la decisión de [un árbitro / tres árbitros], 

encomendándose la administración del arbitraje y la designación de los 

árbitros a la Corte Española de Arbitraje, de acuerdo con sus Estatutos y 

Reglamento vigente a la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje. El 

arbitraje será de Derecho. El idioma del arbitraje será el [indicar idioma]. El 

lugar del arbitraje será [ciudad]”. 
 


